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REF. AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

DTE. MARIA FERNANDA DOMINGUEZ MIER 

DDO. RODOLFO ENRIQUE PIZARRO MADURO 
 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso informándole que el Dr. ALFREDO TOLEDO 
VERGARA allega poder de representación y solicita reconocimiento de personería jurídica 
dentro del proceso de la referencia. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, marzo 29 de 2022  
 
Leonor K. Torrenegra Duque  
Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Marzo veintinueve  (29) de dos 
mil veintidós (2022). 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa: 

Que el poder de representación otorgado al Dr. ALFREDO TOLEDO VERGARA, no cumple 

con lo que establece el art. 74 del C.G.P., esto es la presentación personal del mismo, o en su 

defecto lo establecido en el art. 5º del Decreto 806 de 2020 debiéndose aportar la captura de 

pantalla del mensaje de datos proveniente del correo electrónico de la demandante e 

indicándose en el cuerpo del poder el correo electrónico del apoderado. 

Así las cosas, se abstendrá esta funcionaria de reconocerle personería al Dr. ALFREDO 

TOLEDO VERGARA hasta tanto no confirme su solicitud a realizar y allegue el poder 

debidamente conferido de acuerdo al proceso a seguir. 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

ABSTENERSE de reconocerle personería al Dr. ALFREDO TOLEDO VERGARA de acuerdo a 

lo enunciado en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO  
JUEZA 

 
 

Edd. 
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